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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 

Lit leye», ordene» y anuncios que haynn de insertarse en 
loi BOtmVO enciAMca se han de mandar al Jefe Político 
„tp«ctivo, por cuyo conducto se pasarán a ios Editores de los 
•«uefoiudo» periódico». 

{Real ordrn de 6 de Abril de 1839.) 

« r p u l . l i o : IOI IOM I O N d in » excepto I O N d o m l n g O N . 

P B K C I O N D I ' Ml 'MCHI l 'C IO . I <$í* 

Kti esta capital, llevado \ domicilio, »*SO peseta* meiiaualeí anticipadas: 

fuera de ella » '6o al mes; • al trimestre; ! • semestre y M ' » o por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, eu la Administración del Btn K T I N , plata 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria á la 

Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono eu sellos. 

ADVh.nTKXClA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las q i e seau 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oflcialmenl- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al ser%'ieio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. \ u m e r o N i t r i t o SO r on t lmoM e le pt*«e>tau 

u m 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

83. MM. el REY y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-

tloitau eu esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
li. liberto Aguilera y Velasco, Gober

nador de la proviucia de Madrid. 
Hago saber que D. Gustavo de Nou-

""cinode esta capital, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el día 4 
W actual una solicitud pidiendo la pro-
podad de 12 pertenencias de una mina de 
mineral argentífero, que tendrá por nom-
'•' ¡'-nt remetida, sita en el punto llamado 

Cerro de la Mina, término municipal de 
Horcajuelo de la S ierra, distrito muuici-
P*1 del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
<°t» el Pozo de las Angustias; Este con el 
*>llo llamado Canfrias: por Sur con la 
nina Favorita y El Antiguo San Fran-

•y Dos Hermanos y por Oeste con 
1* cartelera de las minas y jurisdicción 
¿ « Horcajo. 

Designa las 12 pertenencias que soli-
en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
f*hcau de un metro de profundidad (poco 

órnenos); dicha calicata se encuentra 
«aatro metros de distancia del pozo an 

<D»e se tituló Santa Ana y al Po 
pote de dlehn pozó; desde el punto de 
J^da se medirán 100 metros al Sur ó 
1 0 1 que haya basta ¡ntestar con El Anti 
• j * San Francisco-, al Norte 300 melros; 

l e *00 metros y al Oeste 100 melros; 
melros del Norte serán sobre la **»3ut. 

*°*rida del Ulón cerrando el perímetro de 
l * pertenencias. 
* habiendo admitido por mi decreto 

* esta Techa la solicitud de registro, he 
J f̂dado se publique por medio de edic 
/* 6 1 1 el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

1* tabla de anuncios de este Gobierno 
Provincia y en Horcajuelo de la Su rra 
C u nipl i m ie , i 0 j e \ 0 dispuesto en el ar 

ticulo 23 de la ley de Minas de 6 do Julio 
de 1850, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones 
á mi Autoridad dentro del plazo de 00 
días. 

Madrid 4 de Marzo de 1889.=Alberto 
Aguilera. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober
nador de la proviucia de Madrid. 

Hago saber que D. Gustavo de Notu 
vión, vecino de esta capital, ha presentado 
en este Unhierni.» de provincia el día '» del 
actual una solicitud pidiendo la propiedad 
de 12 pertenencias de una^mina de plomo 
argeutifero que tendrá por nombre Ama-
lia, sita en el punto llamado Arroyo de la 
Dehesa, término municipal doCerverade 
Builrago, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras del común y el mismo térmi
no de Mazan; por el Sur con tierras del 
común y el mismo arroyo; por el Este 
también con tierras del común. 

Designa las 12 pertenencias que solí
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el pozo 
Dragón que asi se llama. Verifica la de
signación de este registro en la siguiente 
forma: Se lomará desde el punto de par
tida SO melros al Este; 250 al Oeste; otros 
50 metros al Sur ó los que baya hasta in-
testar con la mina llamada Carmen, y 
los 350 metros, ó los que resulten al Nor
te, con lo cual queda cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y eu Cervera de Buitrago, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 0 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus posicio
nes á mi Autoridad dentro del plazo de 60 
días. 

Madrid \ de Marzo de 1889.=Alberto 
Aguilera. 

y Sección de Vigilancia una cartera de 
bolsillo que contiene varios papeles y un 
certificado de casamiento; y con el fin de 
que la persona que la hubiere extraviado 
pueda hacer la oportuna reclamación eu 
estas oficinas de mi cargo, he acordado 
publicar el presente anuncio en este pe
riódico oficial á los efectos indicados. 

Madrid 9 de Marzo de 1889.=E1 Go
bernador, Alburio Aguilera y Velasco. 

PROVINCIAL 

Vigilancia.—Xegochdo 5.° 

Procedente de hallazgo en la vía pú
blica se halla depositada en este Gobierno 

Sesión de 17 de Enero de 1889 

PnEstn i íNC iA IH:L S U . D. EUGENIO 

CEMBOUAÍN ESI»ASA 

Señores que asistieron: 

Arroyo.—Briones —Casuso.—Cor
tina —Cunill.—Fernández Argente.— 
Fernández Cabello.— Fernández G ó 
mez.—Fernández Pérez de Soto.—Fer
nández Soler .—Font. — Gálvez Hol-
guín. — García Aramburo. — 'iarcía 
Gordo.—jarcia Lomas.—jarcia Mar
chante. — G u i l l e n .— Martín Bergan-
za —Martínez Escolar.—Monedero.— 
Negro.—Peláez.—Pérez Negro .—Pre
s i l la—Pul ido .—Rodr íguez Portil lo.— 
Rojo.—Rosa.—Yiñez.—Martín Corral 
(Secretario).—Molina y .Molina (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada en votación nominal, dicien
do SÍ los 32 Sres. Diputados que se ha
llaban presentes, cuyos nomb pes van 
expresados en el margen. 

El Sr. Presidente rogóse le dispen
s a r e por no haber abierto la sesión á 
la hora reg imentar la , pues se lo ha
bían impedido causas ajenas & su vo
luntad. 

La Diputación quedó enterada de 
que el Sr. Marqués de Sardoal no po-
CIÍH asistir á la sesión por ocupaciones 
urgentes. 

El Sr. Peláez Vera pidió uno nota 
en que couste el resultado ofieial de 
las denuncias de investigaciones de 
bienes desde 1 ° de Enero de 1887, ex
presando las cantidades que por capi
tal é intereses hayan ingresado, nom
bre de los denunciantes é importe de 
los premios acordados y satisfechos. 

El Sr. Presidente ofreció compla
cer al Sr. Peláez. 

El Sr. Fernández Gómez rogó á la 
Comisión de Fomento que estudiase el 
expediente de reparación de la carrete
ra de Getafe á Leganés, expediente en 
el cual se ha presentado un escrito pi
diendo que la Corporación v ig i le aque
llas obras, para evitar que después no 
puedan ser recibidas. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que la Co
misión procuraría el pronto despacho 
de este asunto. 

Seguidamente se d io cuenta de la 
siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben rue
gan á la Diputación provincial se sir
va acordar sea elevada, con carácter 
de urgencia, una consulta al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que por dfcha superior Autoridad 
y en el término más perentorio compa
tible con sus ocupaciones, se sirva ma
nifestar á esta Corporación, si, como 
parece natural y se deduce de la facul
tad que para nombrarle tiene, puede 
la Di)-titación revocar el acuerdo por 
el cual fué designado como Presidente 
el Sr. Marqués de Sardoal, v elegir en 
tal caso de su seno, para desempeñar 
dicho cargo, ti otro Diputado que sin
tetice más exactamente las aspiracio
nes de la Corporación provincia!. = 
Palacio de la Diputación 17 de Enero 
de 1889.—J. Cortina.—Clemente Gar
cía Aramburo.—J. Martíuez Escolar.» 

El Sr. Cortiua apoyó la proposición 
diciendo que, eu su concepto, la Dipu
tación tiene facultades para revocar 
sus acuerdos; pero que, sin embargo, 
queriendo estar siempre bajo el impe
rio de la ley, los firmantes creían opor
tuno consultar al Sr. Ministro de la 
Gobernación, toda vez que no existe 
precepto legal á que atenerse, sin duda 
porque el legislador no creyó que pu
dieran llegar ciertos casos. 

Previas las correspondientes pre
guntas, fué tomada en consideración y 
declarado urgente. 

El Sr. Pérez Negro pidió que este 
acuerdo constase como adoptado por 
unanimidad, sin que en este momento 
ningún Sr. Diputado hiciese objeción 

1 alguna, si bien transcurridos algunos 
instantes, •*] Sr. García Lomas declaró 
que él y alguno de sus amigos no es
taban conformes con el acuerdo adop
tado, contestándole el Sr. Presidente 
qu= era de lamentar no hubiese hecho 
oportunamente su declaración el se
ñor i iarcía Lomas. 

Seguidamente se suspendió la se 
sión p- r diez minutos, para que los se-
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ñores Diputados se pusieran de acuer
do, á fin de nombrar una Comisión es
pecial encargada de dar dictamen acer
ca de la preposición. 

Abierta de nuevo la sesión, se pro
cedió á la elección de la Comisión refe
rida, resultando elegidos, por 20 v o 
tos cada uno, los Sres Presilla, Arroyo 
y Gálvez Holguín, y apareciendo 12 
papeletas en blanco. 

Entrando en !K orden del día, se 
8cordó, de conformidad con dos dictá
menes de la Comisión de Hacienda, lo 
siguiente: 

No considerar de abono los gastos 
de impresión de los grabados de la 
obra Profilaxis del cólera, mientras 
no se acredite que estos trabajos han 
sido ejecutados por orden de la Dipu
tación. 

Acceder á la solicitud del ayunta
miento de San Agustín pidiendo la 
compensHción de sus descubiertos al 
contingente provincial, con destino á 
la construcción de una casa-escuela, 
debiendo ejecutarla mediante subasta 
pública y en el plazo máximo de 90 
días. 

Tener por retirado el dictamen re 
ferente al arrendamiento de la recau
dación del contingente provincial. El 
Br> < lortina, al retirar, en nombre de la 
Comieión este dictamen, declaró que lo 
bacía siempre que no se considerase 
incumplido el acuerdo de la Diputa
ción, por virtud del cual la Comisión 
habla estudiado el asunto de que se 
trataba. 

Terminada la orden del día, el se
ñor Peláez indicó la conveniencia de 
que en una de las próximas sesiones se 
ocupe la Diputación en proveer las va
cantes que existen eu la Comisión que 
entiende en la construccióu de nuevos 
Establecimientos, asi como en la reno
vación de algunos cargos de patrona
tos y Memorias. 

El Br. Presidente contestó que aun 
cuando era su situacióu poco á propó
sito, por desempeñar accidentalmente 
la Presidencia, prometía intervenir en 
los asuntos indicados por el Sr. Peláez. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
p.-\ra la próxima, dictámenes de las 
Comisiones especiales sobre las propo
siciones últimameute presentadas. 

Sesión de 18 de Enero de 1889 

PRF.SIUENCIA. DEL SK. D . EUGENIO 

CEMUOHMN ESIMNA. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó el acta de la anterior. 

El 8r. Fernández Soler pidió cons
tase en el acta que en la sesión de 
ayer había dicho, antes de que la Co-
misióu de Hacienda retirase el dicta
men sobre arrendamiento del contin
gente provincial, que, según su opi
nión particular, ese proyecto era alta-
mcute ruinoso para los intereses de la 

Srovincia; y que también pidió que se 
iese lectura de los dictámenes que 

constan en el expediente y tampoco 
constaba en el acta esa petición. 

El Sr. Presidente contestó que cons
tarían en el acta de esta sesión las ma
nifestaciones del Sr. Fernández Soler, 
por más que la referente al arrenda
miento del reparto provincial no era 
oportuna por no haber sido puesto á 
discusión el fondo de ese dictamen. 

El Sr. Fernáudez Soler pidió tam
bién que contase que se adhirió á la 
petición del Sr. García Lomas para 
que no resultase adoptado por unani
midad el acuerdo, tomando eu conside

ración la proposición referente 4 una 
consulta al Gobierno. 

El 3r. Martín Corral, Diputado Se
cretario, dijo que no se había hecho 
constar en fil acta esa manifestación 
del Sr. Soler, por haber sido hecha des
pués de terminado el incidente, y que 
de todos modos ya constaba esa mani
festación hecha por el Sr. Jarcia L o 
mas, por si y en nombre de otros Di
putados. 

Abierta votación nominal sobre el 
acta, dijeron sr los 11 Sres. Diputados 
que se hallaban presentes, les cuales 
fueron los que á continuación se ex
presan: 

Cuni l l .—F. Pérez de Soto.—Fer
nández Soler. — Font. — García Lo 
mas.—Monedero —Pérez Negro — R o 
jo.—Martín Corral (Secretario).—Moli
na (Secretario).—Sr. Presidente. 

No habiendo numero suficiente de 
Sres Diputados para deliberar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Pre 
sidente comí- orden del día pura la 
próxima la misma señalada para la 
de hoy. 

Sesión de 19 de Enero de Í8S9 

Pa ES1DENCIA DEL Su. D. E ü G E M O 

CEMH()I\AIN ESPAÑA 

Señoresque asistieron: 
Arroyo.—Casuso.—Cortina.—Cu

nil l .—Fernández Argente .—Fernán
dez Cabello.— Fernández 3ómez.— 

Pérez de Soto.—Fernández Soler.— 
Font. — Gálv'iz Holguín. — García 
Aramburo,— García Gordo .— García 
Lomas. — García Marchante.—Gui
llen.— Martínez Escolar.— Monede
ro . — Negro.—Peláez. — Pérez Ne
gro — Presil la.—Rosa.— Yáñez —Mo
lina (Secretario).—Martín Corral (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas, en vo
tación ordinaria las actas correspon
dientes á las sesiones de los días 17 y 
18 del corriente. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputacióu acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Martínez Aedo, excusando 
su asistencia por eufermedad de dos 
personas de su familia. 

Quedar también enterada de una co
municación del Sr. Gobernador, parti
cipando que ha designado al Excelen
tísimo Sr. D. Arturo de Madrid Dávila 
y al Sr. D. Casimiro Villarrubia para 
que giren una visita á los Estableci
mientos de Beneficencia para averiguar 
la certeza de los abusos denunciados 
respecto del üospicio. 

Pasará la Comisión de Fomento una 
comunicación y dos circulares del Co
mité de España en la Exposición de 
París. 

Conceder 15 días de licencia por 
enfermedad al Diputado Sr. D. Tomás 
Briones. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador, trasladando 
otra en que el Jefe superior de Palacio 
participa que S. M. la Reina Regente 
se ha servido señalar la hora de las dos 
de la tarde para la recepción que se ve
rificará con motivo del santo de S. M. 
el Rey en el día 23 del corriente. 

A propuesta de varios Sres. Di
putados, fué autorizado el Sr Presi
dente paradesignar la Comisión encar-

: gada de asistir á la recepción de Pala
cio, manifestando dicho Sr. Presidente 
que haría la designación, siu perjuicio 

; ae que se sirvieran concurrir todos los 
, Sres. Diputados que así lo deseasen. 

Anunciada la orden del día, el 
Sr. García Lomas pidió que losdos dictá
menes que en ella figuraban, queda
sen sobre la mesa por tres días, y que 
en caso de no acordarlo así U Diputa
ción, quedasen por veinticuatro horas, 
pues asi tenía derecho á reclamarlo 
reglamentariamente. 

Hecha la pregunta de si quedaban 
esos dictámenes sobre la mesa por tres 
sesiones, la Diputación acordó negati
vamente en votación nominal, por 16 
votos contra 10, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: 

Arroyo.—Cortina.—Fernández Gó
mez.—F. Pérez de Soto.—Gálvez Hol
guín.— García Aramburo. — García 
Gordo.—García Marchante. — Martí
nez Fscolar. —Neg ro .—Pe l á e z .—Pé 
rez Negro. — Presi l la .—Rojo — Yá-
ñez.—Molina (Secetario) . 

Señores que dijeron si: 

Casuso.— Cunill.—Fernández Ar
gente. — Fernández Soler.— Font. — 
García Lomas.— Monedero.—Rosa.— 
Martín Corral (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Terminada la orden del día 'y no 
habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, señalando el 3r. Pre
sidente como orden del día para la pró
xima la misma señalada para la 
de hoy. 

Sesión de 21 de Enero de 1889 

PRESIDEXCIA DEL S R . D . EUGESIO 

CEMOORAÍN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Cortina.— Cunil l .—Fer

nández Gómez. — F. Pérez de Soto.— 
Fernández Soler.—Font.—Gálvez Hol
guín. — 3arcía Aramburo. — García 
Gordo.—3arcía Lomas.—García Mar
chante. — Guillen. — Martín Hergan-
za.—Martíuez Escolar. — Monedero.— 
Mora l .—Negro .— Peláez.—Pérez Ne 
gro . — Presilla.—Pulido.—Rodríguez 
Portil lo.—Rosa. —Yáñez.—Martín Co
rral (Secretario).— Molina y Molina 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
oficio del Sr. Marqués de Sardoal re
nunciando el cargo «le Presidente de 
esta Corporacióu, y "ogaudo al Sr. V i 
cepresidente de la misma se haga car
go de la Ordenación de pagos y demás 
funciones presidenciales. 

Hecha la pregunta de si se admi
tía la renuncia, losSres. García Lomas, 
Soler y Cunill pidieron que la vota
ción fuese nominal, v verificada esta 
recayó acuerdo afirmativo, por 16 v o 
tos contra 10, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Arroyo.—Cortina.—Fernández Gó
mez.—F. Pérez de Soto.—Gálvez Hol
guín. — García Aramburo. — García 
Gordo.— García Marchante.—Guillen. 
Martínez Escolar.—Negro.—Peláez.— 
Pérez Negro. — Presilla. — Yáñez.— 
Molina (Secretario). 

Señores que dijeron NÓ: 

Cuni l l . - Fernández Soler.--Font.— 
García Lomas.—Martín Berganza.— 
Monedero.—Moral. — Rosa. — Martin 
Corral (Secretario).—Sr. Presidente. 

Seguidamente el Sr García Lomas 
preguntó cuándo se procedería á ele
g i r nuevo Presidente. 

El Sr. Presidente contestó q „ p I 
monizando los deberes propios d ! 
g o q u e accidentalmente ocup a ki C & ? * 
los preceptos reglamentarios, p r o 0 1 1 

ría que esa elección se verificase ° U r** 
tunamente. °P° r* 

Acto continuo el Sr. 3arcía Go A 
rogó á la Comisión de Hacienda 
sirviese activar el cumplimiento i n 
acuerdo de la Diputación para on 
costee un funeral al Decano q¿e f* 
dé la Beneficencia Sr. García Caball 

El Sr. Cortina, por sí y á n o n Z 
de los demás firmantes, retiró la n 
posición, pidiendo que se cou$uif!^ 
al Gobierno acerca de los medios le&T 
les de revocar el acuerdo de la Corno* 
ración, nombrando Presidente al aeü 
Marqués de Sardoal. 

El 3r. Gálvez Holguín retiró á su T « 
en nombre de la Comisión correspon-
diente, el dictamen emitido acerca ¿ 
dicha proposición. 

El Sr. García Lomas preguntó tí 
era cierto que había presentado m 
dimisión uno de los Sres. DiputadoiSe-
cretarios; y el Sr. Presidente conten 
que existía, en efecto, esa dimisión T 
se iba á dar cuenta de ella. 

Seguidamente se dio lectura de un» 
comunicación del Sr. Molina, wm. 
ciando el cargo de Diputado Secrete, 
rio, por no permitirle desempeñarloiu 
ocupaciones particulares. 

Hecha la correspondiente pregunt», 
y después de breves frases dei Sr. Yém 
de Soto, aconsejando que no fuese ad
mitida la dimisión del Sr. Molina, ui 
se acordó en votación ordinaria y por 
unanimidad. 

El Sr. Martín Corral hizo también 
reuuncia del cargo de Secretario, por 
ocupaciones, y la Diputación acordó 
asimismo i«or unanimidad no admi
tírsela. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión 
especial acerca de la proposición pi-
diendo que pasen á las respectiv»» 
Comisiones loa asuntos resueltos inte
rinamente por la Comisión provincial 
durante la última suspensión de sw»* 
nes. En dicho dictamen se propone qoe 
se dé cuenta en la orden del día deto* 
dos los expedientes resueltos interina
mente por la Comisión provincial. 
que se considerarán aprobados, á ex
cepción de aquellos en que cualquier 
Sr. Diputado solicite el pase á la Co
misión respectiva para que informe J 
dictamine sobre los mismos. 

Abierta discusión, el Sr. Soler 
que, sin oponerse al dictamen, deseat* 
saber qué razones de derecho, ó de otf* 
índole podrían tenerse en c u e n t ó F ¡\ 
clasificar los expedientes en la w ' j j j 
expresada en el dictamen y a n ? ° j . 
que desde luego de ser éste a P r 0 \ ^ . 
pediría que todos los expedientes p » » 
sen á las Comisiones respectivas. 

El Sr. Peláez, de la Comisión, 
testó que el dictamen representaba 
fórmula de transacción, v que en 
pretendía facilitar el trabajo, sin P 
juicio de la recta y concienzuda 
lución de los asuntos. . , ^ 

Los Sres. Soler y Peláez rertin» 
Hecha la correspondiente preg 

fué aprobado el dictamen por unan 
dad en votación ordinaria. . 

Terminada la orden del di» . ^ 
habiendo más asuntos d° q » e ^ 
se levantó la sesión, señalando el ^ ^ 
Presidente c<uno orden del día P 8 ^ 
próxima, los asuntos despacha 
la Comisión proviucialy díctame 
la Comisión de Haciendo. 
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Sesión dé 22 de Enero de 1889 

P ^ I D E N C I A DKL Sn. D. EUGENIO 

CKMBon.VÍN ESPAÑA. 

Abierta la sesión a l a s tres de la 
^ e v no habiendo asistido ninguno 

í los Sres. Secretarios, fué habilitado 
-ara actuar como tal, á propuesta del 
v presidente, el Sr. Sevillano. 

Leída el acta de la anterior, varios 
¿0, [liputados pidieron que la vota-
DON fuese nomina'; y verificada ésta 
¿¡feron $i los siete señores que üe ha
llaban presentes, los cuales fueron Jos 
¡ 0 4 á coutinuación se expresan: 

Fernández Argente. — F jnt.—Gar-
^ \mrabnro.—Sarcia Marchante — 
g f,j0>—sevillano (Secretario).—Sr. Pré
ndente 

No siendo numero suficiente para 
deliberar se levantó la sesión, señalan-
£ e] sr. Presidente como orden del 
dispárala próxima la misma señalada 
per* la hoy. 

Sesión de 21 de Enero de 1889 

PRESIDENCIA DEL SK. I ) . EUGENIO 

CBMBORAIN ESPAÑA 

Señores oue asistieron: 
Arroyo.—Cortina.— Ouni l l .—Fer

nández Argente.—Fernández Cabe
llo.—Fernández Gómez — F . Pérez de 
Soto.—Fernández Soler.—Font < i al
te» Holguín.—(jarcia Aramburo — 
Giróla Lomas.—García Marchante.--
Guillen—Martíuez Escolar.—Monede
ro.—Peláez. —Pérez Negro. —Presi-
11». —Rodríguez Port i l lo .—Rojo. — 
Rosa. —Sevillano. —Yáñez .— García 

(Secretario). 
Abierta ia sesión á las tres de la 

urde,y no habiendo concurrido ningu
no de los Sres. Diputados Secretarios, 
fué habilitado para actuar como tal el 
'V «JAN.lo J V I rio. in^itckdr» AL a f ec to 
por el Sr. Presidente. 

Seguidamente fueron leídas y 
•probadas las acta» correspondientes 
*lis sesiones de los días 21 v 22 del 
actual. 

El Sr. Rodríguez Portillo hizo cons
to su voto conforme con el de la mi
ar la en la votación acerca de la di
misión del cargo de Presidente presen
t a I-or el Sr. Marqués de Sardoal. 

El Sr. Rojo Aüés hizo constar su 
'oto conforme con el de la mayaría, 
e n la misma votación. 
. ^ a u < a cuenta del despacho crdina-

n o » la Diputación acordó: 
Autorizar el gasto necesario para 

* M »n extraordinario en la comida á 
acogidas de la Paz en el (lia del 

*°to titular. 
« Quedar enterada de un oficio del 

•delegado de Hacienda de esta pro-
¿ ° c j * . participando que por Real o r -

e 1 5 de Noviembre de 1888, se 

e i t a d ° D C e d Í d o e l P e r d ó n d e m u l t a 3 o l i _ 

la ím] ^ a C o m i s i ó n provincial por 
^ t a d e pago del impuesto de Dere-

reales en un legado hecho por 

BfctótTi 1 1* 8* ^ a r c í a d e * H V e £ a a * o s 

^¿ io^ P r <>vincial y de San Juan 

*e ln e c u e n t a de u n a comunicación 

WieL U a r c í a G o r d o y G u i , l é n > 
. 0 autorización para permutar 

e ^ r i o
r n ( ^ c°rrespondientes al tercero y 

q u e ^ 0 . d e la Comisióu provincial 
despectivamente les han correspon-

El ~* 
!Non S ° ^ e r s e ° P U 8 ü A e*** autori-
fce<ie l** c r e e r que la Diputación no 
:Hufe\s°í V e r s o l ) r e s u s acuerdos; y 
^ t o m l , U a ^ & e r * discusión, en la 
da U o M r ü n p a r t e loaSres. Soler, Gar-

ü o > García Lomas y Pérez de 

Soto, se acordó, á pr puesta de este ul
timo, y con el voto eu contra del señor 
Cortina, elevar una consulta acerca de 
este punto al Gobierno de S. M 

Seguidamente el Sr. Fernáudez Gó
mez insistió en el ruego hecho en 
otras ocasiom-s á la Comisión de Fu 
mentó, para que atienda la reclama
ción de los pueblos de Getafe y Lega-
nés, pidiendo intervención de la Supe
rioridad en las obras de recomposición 
de la carretera entre ambos pueblos, 
para evitar que se haga acopio de pie
dra no admisible. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que 
la Comisión 6e había reunido en unos 
días por enfermedad de su Presidente, 
pero que procuraría que se reuniera 
mañana mismo para estudiarelasunto 

El Sr. Peláez rogó á la Comisión 
de Fomento se sirviera estudiar todos 
los expedientes de concesión de sub
venciones á empresas de vías férreas, 
para traer á la Diputación un dictamen 
relativo á la manera de hacer que esas 
empresas cumplan las condiciones de 
la subvención, y sobre todo quesea una 
verdad la ejecución de las obras, por
que en otro caso U Diputación puede 
declarar desde luego la caducidad de 
esos beneficios. 

ElSr. Fernández Argente se adhirió 
al ruego del Sr. Peláez y pidió á la Co
misión de Fomento se fijase en el pla
zo prudencial que deba darse para lle
var á efecto las obras. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que 
la Comisión estudiaría este asunto con 
detenimiento porque no era posible 
tampoco echar abajo en ocho días todo 
lo hecho en el asunto, sin que esto 
fuera negar razón á las observaciones 
de los Sres. Peláez y Argente. 

El Sr. Peláez rogó á la Comisión de 
Beneficencia que en el caso de existir 
una Memoria que parece ha escrito el 
Jefe de los manicomios de Cierapj-
a a o l o o , eontavttutitlo u) infr »RM » »dp la Co
misión inspectora, se imprima y repar
ta entre los Sres. Diputados. También 
rogó á la misma Comisión se sirviera 
procurar que el reglamento del Hospi
cio se cumpla en todas sus partes. 

El Sr. jálvez Ilolguíu dijo que era 
la primera noticia que tenia de que 
hubiese escrito esa Memoria el Direc
tor superior ó empresario del manico
mio de Ciempozuelos: que era cuestión 
de decoro depurar lo que pasa con los 
dementes en Ciempozuelos, raanico-

I mió al cual él calificaba de lodazal eu 
I donde la Diputación tiene como confi-
I nados á los dementes: que era preciso 
¡ que se supiera que la Comisión inspec

tora había emitido un dictamen, con 
| arreglo á su conciencia, para que la 
I Diputación resuelva con urgencia este 

asunto, evitando que los dementes 
mueran de hambr?, de frío y de mise
ria, antes de ser trasladados á otra 
parte. 

El Sr. Presilla dijo que no tenía 
conocimiento de que el reglamento 
del Hospicio no se cumpliese: que la 
impresión de la Memoria correspondía 
acordarla á la Diputación; y que unía 
su ruego al de los Sres. Pélaez y Ar
gente, respecto de las subvenciones 
couc-didas k ferrocarriles. 

Kl Sr. Presideute dijo que el asunto 
de los manicomios sería discutido lo 
antes posible. 

El Sr. Pérez Negro unió su ruego 
al de los demás señores respecto á las 
empresas de ferrocarriles. 

El Sr. García Gordo pidió á la Co
misión inspectora del Hospicio mani
festase si había ejecutado algñn acto 
como tal Comisión, pues en este caso 
se proponía prest?ntar una proposi
ción. 

El Sr. Tiarcía Lomas contestó que 
esta Comisión era completamente legal 
y habla ejecutado algunos actos de los 
cuales no daría cuenta á la Diputación, 
sobre todo desde que sin culpa suya, 
el Sr. Gobernador había nombrado un 
delegado para iuspecionar la adminis
tración del Hospicio, co*a que es la 
primera vez que sucedía desde que 
tenía la honra de aer Diputado pro
vincial. 

El Sr. García Gordo pidió que cons
tasen íntegras las palabras del señor 
García Lomas, y dijo que no era legal 
!a Comisión nombrada por la provin
cial, pues no había cesado por su C O N 
dición de especial la nombrada por la 
Diputación. 

El Sr. Soler hizo constar que el ac
ta de la sesión en que la Comisión pro
vincial adoptó ese acuerdo está apro
bada por el Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que no 
siendo oportuno en este momento dis
cutir el asunto, se reservaba hacerlo 
cuando llegase ei caso. 

Los Sres. Soler, García Gordo y 
Pérez de Soto rectificaron. 

El Sr. Pérez de Soto pidió se hicie- j 
se constar la satisfacción con que la 
Diputación ha visto el liolctrn de la 
estadística de la villa que publica el 
Ayuntamiento de Madrid, y que es un 
trabajo que hon^a á los Sres. Alcal
de, Secretario y Jefe de estadística. 

El Sr. Presidente dijo que la Mesa 
se asociaba con gusto á esa manifesta
ción, y así lo acordó la Diputación por 
unanimidad. 

Entrando en la orden del dia, la 
Comisión de Hacienda retiró su dicta
men, denegando la subvención pedida 
por el Ayuntamiento de Valdemorillo 
para terminar varios edificios que tiene 
en construcción. 

A petición del Sr. Soler, quedaron 
sobre la mesa por veinticuatro horas 
todos los demás dictámenes de la Co
misióu de Hacienda que figuraban en 
la orden del día. 

Anunciada la discusión de los acuer
dos adoptados por la Comisión pro
vincial durante la suspensión de las 
sesiones, el Sr. Soler, haciendo uso del 
derecho que le daba el acuerdo adop
tado por la Diputación sobre el parti
cular, pidió que todos estos acuerdos 
pasasen á informe de las Comisiones 
respectivas, y así lo acordó la Dipu
tación . 

Terminada la orden del día y no 
habiendo más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión, señalando el señor 
Presidente como orden del día para 
la próxima las expedientes sobre la 
mesa. 

C O H 

cada en la Gaceta del 10 de Julio siguien
te, las estancias causadas por los mozos 
Vicente García Valdés y Luis Fabrellas 
Samper, del alistamiento del distrito del 
Congreso el primero, y del de Buenavisla 
el segundo, los dos del segundo reempla
zo de 1SS3, no tienen que ser abonadas 
por los fondos municipales ni mucho me
nos por los de esta Corporación, sino que 
corresponde esta obligación al presupues
to del departamento de Guerra por haber 
resultado útiles. 

Contestar al Sr Gobernador de la pro
vincia que no expresándose en la instan
cia que remite de Teresa García, el reem • 
plazo y distrito á que pertenecen los pró
fugos denunciados por la misma, no es 
posible informar acerca de sus anteceden
tes; poro pueden ser presentados ante esta 
Comisión el dia 22 del actual, y en vista 
• 1 •! as manifestaciones de los interesados 
se resolverá lo que sea procedeute. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no procede la imposición de 
multa a la Empresa do los ferrocarriles 
del Norte, por el retraso con que llegó á 
esta capital el día \ de Septiembre últi
mo el tren correo núm. 12, procedente 
de I.- OÍ. por no ser imputable á la Em
presa el indicado retraso, si bien debe 
amonestarse á la misma para que en lo 
sucesivo trate de remediar estas faltas 
empleando al efecto los elementos de que 
dispone. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que carece de competencia para 
sancionar el acuerdo del Ayuntamiento 
de esta Corte, sobre clausura del cober
tizo que ocupa el núm. A8 de la calle del 
Salitre, y que debe devolver el expediente 
al Ayuntamiento, á liu de que ejecute su 
acuerdo. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia qne procede informar á la Su
perioridad eu sentido favorable ¡i las pre
tensiones convenidas por el Ayuntamien
to de esta capital y el vecino de la misma 
D. Valoutin Ruiz, para permutar ciertos 
terrenos del ensanche de la población, 
situados entre el paseo de las Delicias y 
la calle de Riego. 

Se levantó la sesión. =»E1 Vicepresi
dente, Valcutin García Lomas. = E 1 Se
cretario accidental. Ramiro Aguado. 

Sesión de ló de Enero de 1889 

PKESIDEN'CIA DF.L SU. G.vncÍA L I M A S 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.— Martínez Esco
lar.—Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Contestar al Jefe del batallón Depósito 
número 1, que con arreglu á lo dispuesto 
eu la Real orden del Ministerio de la 
Guerra, fecha 20 de Junio de 1886, publi-

ALEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVISCIA DE MADRID 

Los señores contribuyentes por territo
rial é industrial que deseen anticipar las 
cuotas del cuarto trimestre del presente 
año económico, con la bonificación del 
premio de cobranza, puedeu dirigir las so
licitudes desde el 15 al 31 del actual, al 
Sr. Administrador de Contribuciones, en
tregándolas en la Sección de Recaudación 
(calle de Sau Sebastián, núm. 2, segundo 
izquierda), extendidas eu papel del sello 
12.°, consignando en las mismas el nom
bre del contribuyente interesado en el 
pago, el número del repartimiento ó ma
tricula y el importe de la cuota trimes
tral que se trate de auticipar, eu la forma 
que se expresa eu el modelo que se iuserta 
á coutinuación. 

En igual forma y con los mismos re
quisitos, se solicitaráu las anticipaciones 
de cuotas cuyo pago haya sido domiciliado 
en esta Corte como procedentes de otros 
partidos ó provincias. 

La bonificación que se concede á los 

file:///mrabnro
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contribuyentes de esta capital, es la «le 
setenta céntimos por ca<la cien pesetas, ó 
sea el tipo de premio de cobranza señalado 
á los Recaudadores de la zona de la pro
cedencia del recibo. 

Madrid 4 de Marzo do 1889.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Modelo de las instancias 
Sr. Administrador de Contribuciones: 
D. N. N., contribuyente por (territorial 

ó industrial), residente en esta capital, 
calle de.... núm..., piso..., que acredita 
con la cédula personal de... clase, núme
ro..., que exhibe y rocoje, desea anticipar 
el importe de la contribución correspon
diente al cuarto trimestre del actual ano 
económico, mediante la bonificación del 
premio de cobranza y con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 13.* del art. l.° de 
la ley de 12 de Mayo del ano pasado, cuyo 
detall*' es como sigue: 

Número 
del 

recibo 
Contribución 

de 
NOMBRE 

del contribuyente 
PROVINCIA PUKBI.0 

KIHCA SITA 
Número 

del 
recibo 

Contribución 
de 

NOMBRE 
del contribuyente 

PROVINCIA PUKBI.0 
Calle <lr Núm 

(Si es territo
rial ó indus

trial.) 
(Si soi) de 
la Corte.) 

Importe 
del 

trimestre 

Madrid de Marzo de 1889. 
( F i r m a . ) 

Thnhre del Estado 
Según los datos oficiales es consi

derable el número de cartas que diaria
mente circulan con los sellos de los res
pectivos Ayuntamientos y con la nota de 
falta de timbres de Correos en las Expen
dedurías. 

Tales faltas de surtido ocasionan á los 
particulares molestias y perjuicios, y al 
Tesoro quebrantos irreparables. 

Las Administraciones Subalternas de 
Hacienda tienen el deber, inspirándose en 
lo preceptuado en la Real orden de fi de 
Noviembre de 1888, de vigilar constante

mente si las Expendedurías se hallan sur
tidas «le timbres de Correos y Telégrafos, 
de los precios y en la cantidad que re
quieren las necesidades del consumo. 

Conocida que sea una falla de surtido 
ó la circulación de cartas sin timbres de 
Correas, las Administraciones Subalter
nas de Hacienda procederán con toda di
ligencia á instruir el oportuno expediente 
en averiguación del causante, para impo
ner la responsabilidad que procediere. 

Si se justificare en debida forma que 
la Expendeduría en que se supone falta se 
encontraba surtida de timbres de Correos 
en los días en que se autorizase la circu
lación de cartas con el sello del Municipio 
y la nota deque no los había en la loca
lidad, la Delegación pasará el tanto de 
culpa al Juzgado de instrucción corres
pondiente, sin perjuicio de ponerlo en co
nocimiento del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OPI 
CIAL, para que losSres. Administradores 
Subalternos y Alcaldes se sirvan ejercer 
una constante vigilancia e-n las Expende
durías, cou objeto de que tengan el surti
do necesario para el consumo público. 

Madrid 8 de Marzo de 1889. = E l Dele
gado de Hacienda . Modesto Fernández 
y González. 

Por Real orden de ») de PehrnPo .. 
mo, trasladada por la Dirección « 6 o 

de Impuestos en 2S del mismo, se u a ! ^ 
puesto que se emplee el alcohol xti^y' 
comercial para inutilizar los alcohole 
los casos en que se crea por los inbjr^ 
dos que perjudica el aceite de petról̂  
para ciertas industrias, pero sujeta^ 
para ello á las siguientes reglas: 

l.» El alcohol metílico ó espíritu ^ 
madera destinado á la inutilización .l* y 
alcoholes, debe contener por lo n\<-•,.,. 
por 100 de alcohol metílico puro y 3 $ ^ 
más de materias extrañas, entre las a¡¿ 
les la acetona debe figurar por 20 Q J . 
por 100. 

2 / La cantidad que ba de emplea 
de dicho espíritu de madera sera la de tf 
partes por cada 100 del alcohol que u 

trate de desnaturalizar. 

Y 3.* Que el alcohol desnatural^ 
puede aplicarse á cualquier Industrii 
menos á aquellas que hayan de emplear, 
se como bebida ó alimento. 

Lo que se publica en el 13OI.KT¡N on-
CIAJL para conocimiento de los induj. 
triales. 

Madrid 8 de Marzo de 1889.=E1 Dtfe 
gado de Hacienda, Modesto Fernández j 
González. 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados, cu vas obligaciones vencen del día 1 o ~i iñ H« I ™i» ,i * i , ,o.>« 

diez dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo'dispnesto en art «do Real Lrlio ^ T*' "« P U b l Í ? ?, M l í p e r Í Ó d í C ° ° f i o i a l m 

puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad. aecreto de 20 de Julto de 1887; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i lis 

COMPRADOR 

I) 
I ) . 
El 
Kl 
El 
Kl 
D. 
D. 
I). 
El 
l). 
i ) . 
Kl 
l). 
I). 
I). 
I). 
El 
I). 
O. 
I). 
D. 
i>. 
i>. 
D, 

Joaquín Domínguez. 
Pedro Huard 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
José Rosignol 
Alejandro González. 
Francisco Ramírez .. 
mismo 
Santiago Hernando.. 
Juan José Guzmán .. 
mismo 
Domingo Zamora.... 
Serafín González 
Félix Lucas 
Nicolás Navarro.... 
mismo 
Remigio Gallego.... 
Juan Martin 
José María Duran... 
(Iregorio García 
Pedro Fernández 
Ángel González 
Juan José Guzmán .. 

VECINDAD 

Madrid, 
» 

» 
» 
» 
» 

Valdemorillo . 
Navalafuente. 

» 

V'illarejo 
Fuenliduefia . 
Navalcarnero. 

Fuencarral... 
Aravaca 
Legaués 
Lozoya 
Parla 
Alcalá 
Navalcarnero. 

CLASE DE LA FINCA 

Rustica 
Urbana 

» 

i 
» 
» 

Rústica • 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

Urbana. 
Rústica 

TÉRMINO 

Villamautti... 
Madrid 

u 
» 

» 
Valdemorillo 
Navalafuente 

» 

» 

Villarejo.... 
Fuentidueña. 
Navalcarnero 

» 
» 

Fuencarral.. 
Aravaca . . . . 
Leganés 
Lozoya 
Parla 
Alcalá 
Navalafuente 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 

Patrimonio. 
Estado. 

Propios. 
Idern. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntia». 

•II 
137 W 
v¡._. ¡so 
11 7* 

50 
-11 25 

3.367 60 
125 60 

1.210 
900 

4.001 10 
53 
28 50 

2.510 1" 
3.500 10 

7 50 
62 50 
3 W 

21 * 
6 16 

260 50 
as ifi 
17 50 
66 
51 

Madrid i.° de Marzo de 1880.=El Administrador de Impuestos y Propiedades, Manuel Villapadierna. 

A l a m e d a < lo l V a l l e 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este pueblo para el año económico de 
188*.» á 90, se baila terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocbo días, |para 
que pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen, y puedan presentarse las 
reclamaciones que se creau justas. 

Alameda del Valle i Marzo 1889.= 
El Alcalde, Ezequiel Martin. 

A m i > ¡ t e 

El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el ejercicio 
del ano económico de 1889 á 90, se baila 
terminado y expuesto al público por tér
mino de lí> días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos del art. 146 
de la ley Muuieipal vigente. 

Ambite 1.° de Marzo de 1889. =E1 Al
calde, Félix Díaz. 

A r a n j u o z 

El apéndice al amillaramienlo de la 
contribución territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta población para 
el ano económico próximo viniente de 
1889 á 1890, se halla formado y expuesto 
al público eu la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 10 días, para 

que los contribuyentes puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones que tengan por 
convenientes. 

Aranjuez 2 de Marzo de 1889.=E1 
Alcalde, Joaquín Gullón. 

l ; « I : I < I i 1 l;i <lel . M o n t o 
Terminado el apéndice al amillara-

miento formado por este Ayuntamiento y 
Junta pericial para el próximo ejercicio 
de 1889-90, se halla expuesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de lo días, en ouyo periodo podrán pre 
sentarse cuantas reclamaciones se creau 
conducentes. 

Boadilla del Monte 1.° de Marzo de 
1889.=E1 Alcalde. Aquilino Sevil la.= 

Por su mandado, Rafael de la Sali'*-
cretario. 

C a m a r i n a t í o E s t e r a © ! * * 

Las cuentas de fondos municijw* . 
este distrito, correspondientes á los 
económicos de 1883-81 y 1884-Sb. d ¡ c U " 
minadas por el Regidor Sindico y <* D í t f 

radas por el Ayuntamiento, se n a , l s 0
¿ j J > 

puestas al público por término de i 3 ^ 
en la Secretaria de dicha Corporací^' 
los efectos preveuidos en el art. UM J f 

vigente ley Municipal. 
Camarina de Esteruclas 5 de » 

de 1889. = E1 Alcalde, Santiago Torre*-

Las cuentas de fondos municip*1*3 



Miércoles 15 de Marzo de 1 8 8 9 

jj.trito. corresponrlientes al afio eco-
i^S7 á 88 y su adicional, se 

fl°n n de manifiesto en la Secretaria de 
b l \ v un lan » e n l ° » por término de 15 

I ios efectos del art. 161 de la ley 

* ü
L as Rozas l.° de Marzo de 1889.-E1 

A l c A lde. J'«an de Plaza. 

r J (>-4 M o l i n o s 

El proyecto de presupuesto municipal 
jjiciuual al ordinario de 1888 á 1889, 
formado por este Ayuntamiento, <e halla 
j e mofléalo en la Secretaria, por término 
. 13 días, á fio de que pueda ser exami-
jio por los vecinos y oir las reclamacio-

•anue se presenten, segúu dispone el ar 
tieolo 116 de la ley Municipal. 

Los Molinos 4 de Marzo de 1889.=E1 
\lcaMe, Domingo Herrero. 

Mon to j o d o la. S i e r r a 

El apéndice al amilhiraraiento de este 
¿atrito municipal, que ha de servir de 
bue al repartimiento de la contribución 
urritorial de inmuebles, cultivo y gana
dla, en el ano próximo de 1889 á 90, se 
hila concluido y de manifiesto en la Se-
efíUria del Ayuntamiento, por término 
de 13 dias, á contar desde la inserción del 
prttenle anuncio en el BOLETÍN OPICIAL de 
U provincia, á fin de que los contribu
yóles puedan bacer las reclamaciones 
ioe consideren justas. 

Monlejo 1 de Marzo de 1889.=Al Al-
ealde. P. 0., Martin Serrada, Secretario. 

I lora l/ .arzi i t 

El proyecto del presupuesto municipal 
«dlnario que ba do regir en este distrito 

L «e l tito económico venidero de 1889 
4H90, se halla concluido y de manifies
ten la Secretaria do este Ayuntamiento 
P°r el término de 13 días para oir recla
maciones; pasados los cuales no se admi- ! 
t'fi ninguna. 

Moralzarzal 4 de Marzo de 18S9.=E1 
Alc%l.le, Aniceto González. 

R i v a s d o « J a r a m a 

Be halla terminada y expuesta al pú-
W c <>en la Secretaria de este Ayuntá
balo, por término do 15 días, la cuenta 
»anicipal del año económico de 1837 á 88, 
J** lúe lleguen á conocimiento del ve-
'otUrlo á fin de que la pongan los reparos | 
Jierean convenientes, pues transcurido • 

ic^> plazo no se admitirá ninguno. 
E de Jarama 25 Febrero 1889.= 

-acalde, Gregorio Conti. 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
A^diencias territoriales 

MADRID 
^ n l * de lo criminal.—Sección 1.*—En 

procedente del Juzgado instructor 
*^>to del Centro de esta Corte, se-

r r i | *. C O n l r a V i ctoria Gallo y Sánchez y 
•I*0*1*** García Ruiz, por hurto, y en la 

*»no 7 M ! u a , «ndo el día 12 del próxi-
^ H m ' a d e las doce en punto de 

del - d a r c o m i e n z o á las se-
J U l c i o °ral. mandando so cite 

á la testigo Simona Otaola, cuyo domici
lio se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin do que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el iudicado dia y hora; haciéndole sa
ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Febrero de 1889.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

M A DRID 

D. José Vclarde y Orozco, Magistrado 
de Audiencia de fuera fie Madrid y Rela
tor Secretario de la de igual clase de este 
territorio. 

Certifico que ante la Sala segunda de lo 
civil de esta Audiencia y Relatoria Secre
taria de mi cargo, se han seguido en gra
dos de apelación autos declarativos de ma
yor cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, hoy zona del Nor
te, por D. Dámaso, Dona Mariana y D. Ni
colás Gallego y Picado, con Doña Elvira 
Zuznarregui de los Campos, esposa de Don 
Joaquín Redrana, respecto de la cual se 
han entendido las actuaciones con los es
trados del Tribunal por su rebeldía, cuyos 
autos sobre abono de 121.109 pesetas, y 
en cuyos autos se dictó por referida Sala 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi: 

«Sentencia núm. 212.—En la villa y 
Corte de Madrid á 18 de Diciembre de 
1888: en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos pende procedente del 
Juzgado de primera instancia d«'l distrito 
de la Universidad, boy zona del Norte de 
esta capital, seguido entre partes: de la 
una, como demandante, D. Dámaso, Doña 
Mariana y D. Nicolás Gallego Picado, pro
pietarios, vecinos de esta capital, repre
sentados por el Procurador R. José Arana 
y defendidos por el Letrado D. José Gi 
ráldez; y de otra, como demandados, Doña 
Elvira Zuznarregui de los Campos, esposa 
de D. Joaquín, sin domicilio conocido, y 
respecto de la cual se han entendido las 
actuaciones con los estrados por su rebel
día, cuyos autos sobre abono de 121.100 
pesetas no incluidas en la data de cierta 
liquidación, fueron remitidos á este Tribu
nal en grado de apelación interpuesta por 
los demandantes de la sentencia que dictó 
el Juzgado referido. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que Doña Elvira Zuznarregui, 
mujer de D. Joaquín Rcdrema y Pérez, 
está obligada como heredera do su padre 
D. Juan Antonio Zuznarregui, á dar cuen
ta á los herederos de D. Marcos Gallego 
Picado de los productos de las accionea 
de las minas ó de las acciones mismas 
que se detallan y á que se refiere el docu
mento privado, entregado por éste á 
aquél en 6 de Mayo de 1852, y á abonar 
á las mismas, en su caso, los daños y per
juicios que puedan haberles causado por 
la indebida retención de dichas acciones 
mineras que haya dado causa ásu despre-
ciación: por tanto, mandamos que la men
cionada Doña Elvira Zuznarregui, asis
tida de su legal representante dé cuentas 
á los demandantes D. Dámaso, Doña Ma
riana y D. Nicolás Gallego Picado, de las 
antecitadas acciones mineras en la forma 
que queda expresada y con la responsabi
lidad de daños y perjuicios que en caso de 
producirla el resultado de sus cuentas, se 
fijará en el periodo de ejecución de sen
tencia, y absolvemos á la Doña Elvira 

Zuznarregui, de todos los demás extremos 
contenidos en la demanda de los ante
dichos D. Dámaso, Doña Mariana y Don 
Nicolás Gallego, sin hacer expresa conde
nación de costas. 

En lo que esté conforme con la senten
cia de primera instancia, la confirmamos, 
y en lo que no la revocamos. 

Asi p-r esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se pu
blicará en los periódicos oficiales por la 
rebeldía de la demandada, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =Daniel Ro
dríguez. =Juan Bautista de la Plaza.=Ri-
cardo Molina. = Francisco Valcárcel y 
Vargas.=Esteban de la Malla. 

Publicación.— La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Ricardo 
Molina, Magistrado de la Sala segunda de 
lo civil ile esta Audiencia y ponente que 
ha sido en estos autos, estado celebrando 
sesión pública en ella hoy 18 de Diciem
bre de 1888, de que yo el Relator Secreta
rio certÍllco.=L. José Valverde. 

Corresponde la sentencia inserta con 
su original á que me remito y de que cer
tifico como Relator Secretario de esta 
Audiencia; y para que consto expido la 
presente con el V.° B.w del limo. Sr. Pre
sidente, en cinco pliegos del sello deoficio, 
que firmo en Madrid á 19 de Diciembre 
de 1888.=V.° B.°=Rodriguoz.=L. José 
Val verde, n 

Y para que conste y se proceda á la 
inserción acordada en la parte dispositiva 
de la sentencia inserta, expido y firmo la 
presente en tres pliegos del sello de oficio, 
qu<- firmo en Madrid á ! . °de Marzo de 
1889.=P. H.. L., José María A parid. 

MADRID 

En la causa procedente del Juzgado 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta Corte, seguida contra Higinia i;aLA
guer y otros, por muerte violenta de Doña 
Luciana Rorcino, la Sección tercera de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia te
rritorial de Madrid dictó en 1.° de Fe
brero auto, señalando el dia 20 del co
rriente mes de Marzo para comenzar 
las sesiones del juicio oral, mandando 
citar á los peritos y testigos, á fin de que 
comparezcan á declarar en los días que á 
continuación se expresan, á la una de la 
tarde: 

Dia 26 de Marzo 
Joaquín Cabrera. 

Dia 27 
Rafaela Escobia Corrales. 
Fraucisco Lamarca Martin. 

Dia 28 
Antonia Rodríguez Nuncio. 
Petra Martínez Valencia. 
Presentación Cortina. 
Hilaria Gil Esqueno. 
María Flores Huete. 
Ana González Luna. 
Benita Muñoz Batres. 
Luis Joaquín Alcón. 
José Martínez Martínez. 
Ernes Carry Olivares. 
Julián Martínez López. 
Manuel Solanos Uviesa. 

Dia 29 

Manuel López Busaró. 
Fermín Gregorio Bautista. 
Josefa Montenegro García. 
Tomás Colettl García. 
Agustín Rodríguez del Moral. 
Félix N. 
Leoncio Martínez. 

Ventura Fernández. 
Balbino Carrasco. 
Esteban Monjes. 
Bernardo Santa Polonia. 
Francisco Villabrille. 
Manuel Rodríguez. 

Dia 30 
José Tarazona. 
Juliáu Morales. 
José N. 
José Porjuela. 
Araceli Mediero. 
Consuelo Cubero Lérida. 
Luis Larra Osorio. 
Benito Rodríguez Alvarez. 
Antonio Dorado Sánchez. 
José Campos González. 
Pedro Fernández Pérez. 
Guillermo García Hidalgo. 

Dia 1.° de Abril 
Florencia García. 
Matilde Lacoma Garcés. 
Joaquín Méndez Süvén. 
Anselmo Campos Martínez. 
Francisco Ramos Alonso. 

Dia 2 

Inocenta Santa María Eguía. 
Julián Carnicero Ruiz. 
Concepción Fernández. 
José Martin. 
Asunción Pérez Sargaminaga. 
Manuel García Gudin. 

Día .1 

Josefa Iglesias. 
Emili" Ruiz Lamas. 
José Bangil Gama. 
Valentín Arloseca Monasterio. 
Juana de la Vega Núñez. 
Ángel Barranco Roca. 
Victoriano de la Bastida. 
Migue! Sánchez Rodríguez. 

Dia 4 
Isabel Ruiz del Monte. 
Agustina Ortega Torres. 
Manuela Morían Arévalo. 
El guardia municipal núm. 374. 
Isabel Ramos Marín. 
Carmen López Juan. 

Dia 5 

Juan Pedro Rabadán Martin. 
José Papiedo F reíros. 
Carmen García González. 
Rosa Gutiérrez González. 
Rosa Tejedor Hoyuelos. 
Gabriela Campos Bermúdez. 
Ana Jerónimo Gonzáloz. 
Balbina Morales Izquierdo. 
Isabel Heredia Amaya 

Dia 6 

Josefa Quirós Motos. 
Hilaria Gil Requeno. 
Mercedes Parailo Mingo. 
Ana Lázaro Domínguez. 
Dolores Barba Miñoz. 
María San José. 
Casimira García Berismuelle. 
Ramona Esposa Meneses. 
Dolores Sánchez Hernández. 
Juana Baldonada Lobato. 
Petra Martínez Valencia. 
Valentina Sanz Palafóx. 
Matea Matías Santos. 
Micaela García Lozano. 

Día S 
Benita Lozano García. 
Gabriela Cañadas Guerrero. 
Francisca Petra Lago. 
Leonarda Eucaruaci m Heredia. 
Jacoba Morillas Villa!ba. 
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Catalina Cristóbal Cristóbal. 
Juan N. 
Fernaudo Blanco. 

Dia 9 

llamón Melgares. 
Gregorio Bautista. 

Dia i O 

Félix Cruz Camarena. 
Nemesio de la Torre. 
Mandando citarlos para que comparez

can á declarar ante la expresada Sección, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, haciéndoles saber la obligación que 
tienen, bajo la multa de 3 á 50 pesetas. 

Y como al ir A citarlos en los domici
lios designados en las listas presentadas, 
ha resultado que no vivían en ellos y no 
era conocido el que tenían, ha acordado 
la Sala que la citación se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y en la 

Gaceta de Madrid. 

Y para que tenga lugar la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, expido esta cédula 

en Madrid á o de M a r z o «!<• iss1.». — Licen
ciado, Pablo Iruegas. 

Juzgados de primera instancia 

OESTE 

En virtud de providencia dictada cou 
ésta por el Sr. D. Laurentino Ocampo Cas-
trillo, Juez de instrucción del distrito del 
Oest»1, se cita y llama á Simón Delgado Co
rrales, que ingresó en el Hospital provin
cial en 9 del actual, y causado alta 
en el mismo dia y eu la actualidad se 
ignora su paradero, para que dentro del 
término de quinto dia se presente en este 
Juzgado para recibirle declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por lesiones al mismo; pues de no verifi
carlo dentro de dicho término, queompe-
zará á contar desde la inserción do la j 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, le parará 

el perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
1 889.=Laurenli no Ocampo.= El Secreta
rio, Francisco Ruiz. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Laurentino Ocampo Castrillo, Juez de 
instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte, dictada en 20 del actual, en el su
mario que se instruye por uso de nom
bre supuesto, se cita á D. Ciríaco Arias, 
que vivió eu la casa antigua de la Mo
neda, calle de Segovia, para que compa
rezca eu &u sala audiencia, sita eu el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto Fuere inserto en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no con
currir á este primer llamamiento, sin que 
causa legitima se lo impida, se le decla
rará iucurso en la multa de 23 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
lS8í).=A r. 0B. 0^=LaurentiuoOcampo.=El 
Secretario, Recaredo Culebras. 

después á la ciudad de Salamanca, sin que 
consten más datos, para que dentro del 
término de quinto dia, á contar desde la 
inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una dil i
gencia judicial; puos de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 28 Febrero 1 8 8 9 . = 
Laurentino Ocampo.=Por mandado do su 
señoría, Francisco Ruiz. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de auto 
del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste de esta Corte, se anuncia 
la quiebra de la «Sociedad Matritense de 
Electricidad,» establecida en esta Corte, y 
se previene que nadie haga pagos á la 
misma, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlo al Depositario 
nombrado D. Ignacio Reol; asimismo se 
cita á los acreedores de dicha Sociedad á 
fin de que se presenten en el término de 
20 días, á contar desde la inserción de 
este anuucio eu la Gaceta del Gobierno, 
con sustituios justificativos de sus cré
ditos en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascripto; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 
El Juez, Federico Mousalve.=El Escriba
no, Villarrubia. 109 

Debiendo ingresar en el Tesoro el de
pósito constituido por D. Pablo Roda en 
la Caja general del ramo en 7 de Julio 
de 1809 para garantir el destino de Ad
ministrador de las Salinas de Torrevieja, 
con los números 03.030 de entrada y 
13.812 de registro, y existente boy eu 
virtud de reuovación, bajo los números 
154.343 y 30.017. por valor de 13.123 pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 
por 100; esta Dirección general ha acor
dado se anule, quedando sin ningún va
lor ni efecto el resguardo de quo se trata, 
de conformidad con lo prevenido en el ar- í 
líenlo 32 del reglamento de 17 de Enero . 
de 1874. j 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 deMarzo do 1889.=E1 Di
rector general, S. Pastor. 

Consejo de Estado 

T lUUUNAL HE LO CoNTF .NClOSiVADMlNlSTRA-

T I V O . — S E C I l E T A n Í A 

Relación de los ¡deitos incoados ante este 

Tribunal 

En 23 de Febrero de 1889. La Admi
nistración general contra Doña María Mo
reno, sobre revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 2 de Diciembre de 1888, recaída en el 
expediente de pensión de dicha interesada. 

L o que en cumplimiento del arl. 30 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 28 de Febrero de*l889.=El Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

OESTE 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada cou esta fecha por el señor 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez 
de instrucción del distrito del Oeste, en 
causa formada por estafa contra Manuela 
García Serrano, se cita y llama á Manuel ' 
Oigado. que habitó en esta Corte, calle de 
Miguel Servet, uúm. 3, bajo, marchaudo 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose rescindido ol contrato ce-
I lebrado con D. Fausto Armengol para el 

acopio de piedra machacada con deslino 
á la conservación de la carretera de ter
cer orden de la de Casas del Campillo á 

t Valencia á Albaida en el ano económico 
¡ de 1880 á 87, y debiendo ingresar en el 
. Tesoro, en virtud de lo dispuesto por la 
. Dirección geueral de Obras públicas, el 
i depósito de 744 pesetas, constituido en la 
| Caja general del ramo en 0 de Agosto 

de 1887, para responder de dicho contrato; 
esta Dirección, de conformidad con lo pre
venido en el art. 32 del reglamento de 17 
de Enero de 1871, ha acordado se anule, 
quedando sin ningún valor ni efecto el 
resguardo correspondiente al menciona
do depósito, señalado con los números 
189.0S3 de entrada y i.<)30 de registro. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Marzo de 1889. = E l Di
rector general. S. Pastor. 

Factorías müitares de Madrid 

Debiendo -procederse á la venta de 
738 kilogramos de hierro inútil y 80 
kilogramos de madera, procedentes del 
desbarate de efectos dados de baja en 
el servicio do subsistencias, se convoca 
por el presente á una licitación verbal 
que con dicho lin y arregladamente á las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Comisaria de Guerra, Intervención 
de las Factorías militares de esta plaza, 
tendrá efeoto en la misma el día 4 de 
Abril próximo, á las dos de su tarde. 

Madrid 3 de Marzo de 1889.=E1 Co
misario deGuerra, Leonardo Moragues. 

Laboratorio central y Depósito ^ 

medicamentos de Sanidad milita, 

Dirección 
i 

El Comisario de Guerra, Secretario i* 
l la Juuta Económica del Laboratorio c*n* 
i'tral de Sauidad militar. 

Hace saber que debiendo adqui^ 
I por concurso algúu material para servir^ 
j farmacéutico, consistente en 

1.700 bocales de vidrio de varias 
cidades. 

132 cmluidos de id. 
22 matraces de id. 
7 vasos de cristal. 
1 cuchillo de 30 centímetros de IOQ. 

gilud de la hoja. 
10 plumeros para oficinas y alnn. 

cenes. 

1 jarro de lata de 3 litros de cap*, 
cidad. 

1 colador de id. con tela de hiern 
estañada. 

1 perolde hierro estañado de ¿i, 
hmetros de .diámetro. 

Se anuncia para que los que i 
hacer ofertas se presenten en el Laboral* 
rio Ceutral. de Sanidad militar, Cond*. 
Duque, uúm. 42, el dia 18 del corrió!?, 
á las once do su mañana. 

El Establecimiento se reserva ol <lw», 
cho de aceptar la proposición que juzgue 
más beneficiosa, ó rechazarlas toda» ti ai 
convinieren al servicio. 

Madrid 0 de Marzo de ÍSSO.-V.'B.'-
El Director, Serapio Morlins. =loti 
SanUas.. J C 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos si
guientes: 

Trigo. 
Cebada. 
Paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez y 
media de la mañana del dia 20 del ac-
tual, en la Comisaria Intervención de di
cha Factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponenles deberán concurir per- • 
soualmente al acto ó estar en él legitima-
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicárselos remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
Uta aceptaciones de sus ofertas; y las eutre- | 
gas libres de todo gasto, deberán tener < 
lugar, precisamente, dentro de los 1 i 
días siguientes. 

Madrid 3 de Marzo de 1889.=El Co- » 
misario de Guerra, Leonardo Moragues. ; 

Factoría de Utensilios de Madrid 

Siendo necesario adquirir petróleo de 
primera calidad para el suministro de esta 
Factoría, se couvoca por el presente á fin 
de que los que deseen presentar proposi
ciones lo hagan en esta Intervención de 
Utensilios, sita en el barrio del Pacifico, 
Factoría* militares, el dia 20 del mes ac
tual, á las diez de la mañana; entendién
dose que de no convenir ninguua propo
sición queda facultada esta Intervención 
para adquirir directamente el expresado 
articulo. 

Madrid 3 de Marzo de 1889.=EI Co
misario de Guerra, Iuterveutor. Leonardo 
Moragues. 

Regimiento Dragones de Lusitana, 

duodécimo de Caballería 

Debiendo procederse por este r*|J« 
miento á la venta en pública subasta i* I 
caballos de desecho, se anuncia al pábilo 
para conocimiento de las personas 
deseen tomar parto en la licitación, q« 
tendrá lugar el dia 20 del corriente me*.* 
la una de la tarde, en el palio del 1** 
que ocupa este Cuerpo en el cuarUl* 
San Gil, calle de Ferraz. 

Madrid 9 de Marzo de 1889.=El O 
mandante Mayor, P. 0.. B ¡cardo 3Ur» 

Begimiento Dragones de Monte*»-

décimo de Caballería 

Debiendo venderse por desecho 
ballos del expresado regimieoto, t*°H 
lugar este acto en pública licitación 
mingo 24 del actual, á las doce do**l 
ñaua, en el cuartel que ocupa el 
en este Real Sitio. 

Aranjuez 8 de Marzo de 1889.=^-
mandante Mayor, Ignacio Canas-

Monte de Piedad y Caja 
de Madrid 

de ^ o í 

En este día han ingresado en '* , j 
Ahorros pesetas 201.081, por l - 9 yji 
posiciones, de las cuales son nue**-* 
y se han satisfecho culos días! - • 
pesetas 233.079, á solicitud de 3»' 
ponentes. 143 de ellos por saldo. 

Madrid 3 de Marzo de 1889.=^ ^ 
j tor. Braulio Antón Ramírez. 
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